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RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
TEXTO DE LA LEY N° 26.063 COMPARADO CON LAS DISTINTAS 

NORMAS RELACIONADAS 
 

 

LEY N° 26.063 (B.O.: 09/12/2005) NORMAS RELACIONADAS 
TITULO I 

DEL PRINCIPIO DE INTERPRETACION Y 
APLICACION DE LAS LEYES EN MATERIA 

DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

 

 

Artículo 1º — A los fines de la aplicación, 
recaudación y fiscalización de los recursos de la 
Seguridad Social, para la interpretación de las leyes 
aplicables y la determinación de la existencia y 
cuantificación de la obligación de ingresar los aportes 
y contribuciones, serán de aplicación las 
disposiciones de los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. 

Art. 1º — En la interpretación de las disposiciones de 
esta ley o de las leyes impositivas sujetas a su 
régimen, se atenderá al fin de las mismas y a su 
significación económica. Sólo cuando no sea posible 
fijar por la letra o por su espíritu, el sentido o 
alcance de las normas, conceptos o términos de las 
disposiciones antedichas, podrá recurrirse a las 
normas, conceptos y términos del derecho privado. 

Art. 2º — Para determinar la verdadera naturaleza 
del hecho imponible se atenderá a los actos, 
situaciones y relaciones económicas que 
efectivamente realicen, persigan o establezcan los 
contribuyentes. Cuando éstos sometan esos actos, 
situaciones o relaciones a formas o estructuras 
jurídicas que no sean manifiestamente las que el 
derecho privado ofrezca o autorice para configurar 
adecuadamente la cabal intención económica y 
efectiva de los contribuyentes se prescindirá en la 
consideración del hecho imponible real, de las 
formas y estructuras jurídicas inadecuadas, y se 
considerará la situación económica real como 
encuadrada en las formas o estructuras que el 
derecho privado les aplicaría con independencia de 
las escogidas por los contribuyentes o les permitiría 
aplicar como las más adecuadas a la intención real 
de los mismos 
 
Referencia Normativa: 
Ley N° 11.683 (B.O.: 20/07/1998), texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones. 
 

TITULO II 

DE LA DETERMINACION DE OFICIO DE LOS 
RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

PRESUNCIONES 
 

 

Artículo 2º — La determinación de los aportes y 
contribuciones de la Seguridad Social se efectúa 
mediante declaración jurada del empleador o 

Art. 11 — La determinación y percepción de los 
gravámenes que se recauden de acuerdo con la 
presente ley, se efectuará sobre la base de 
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responsable, de conformidad con el artículo 11 de la 
Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, conservando los efectos de las 
obligaciones que emanan del artículo 13 de dicha ley, 
ambos artículos aplicables a la materia en virtud de lo 
normado por el artículo 21 del decreto 507 de fecha 
24 de marzo de 1993, ratificado por la Ley Nº 24.447. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando no se hayan 
presentado dichas declaraciones juradas o resulten 
impugnables las presentadas por no representar la 
realidad constatada, la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del 
Ministerio de Economía y Producción, procederá a 
determinar de oficio y a liquidar los aportes y 
contribuciones omitidos, sea en forma directa, por 
conocimiento cierto de dichas obligaciones, sea 
mediante estimación, si los elementos conocidos sólo 
permiten presumir la existencia y magnitud de 
aquéllas. 

La determinación de oficio se realizará mediante el 
procedimiento dispuesto por la Ley Nº 18.820 y sus 
normas reglamentarias y complementarias. 

 

declaraciones juradas que deberán presentar los 
responsables del pago de los tributos en la forma y 
plazos que establecerá la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. Cuando ésta 
lo juzgue necesario, podrá también hacer extensiva 
esa obligación a los terceros que de cualquier modo 
intervengan en las operaciones o transacciones de los 
contribuyentes y demás responsables, que estén 
vinculados a los hechos gravados por las leyes 
respectivas. 

El PODER EJECUTIVO NACIONAL queda 
facultado para reemplazar, total o parcialmente, el 
régimen de declaración jurada a que se refiere el 
párrafo anterior, por otro sistema que cumpla la 
misma finalidad, adecuando al efecto las normas 
legales respectivas.  

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS podrá disponer con carácter general, 
cuando así convenga y lo requiera la naturaleza del 
gravamen a recaudar, la liquidación administrativa 
de la obligación tributaria sobre la base de datos 
aportados por los contribuyentes, responsables, 
terceros y/o los que ella posee. 

 
Art. 13 — La declaración jurada está sujeta a 
verificación administrativa y, sin perjuicio del tributo 
que en definitiva liquide o determine la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS hace responsable al declarante por el 
gravamen que en ella se base o resulte, cuyo monto 
no podrá reducir por declaraciones posteriores, salvo 
en los casos de errores de cálculo cometidos en la 
declaración misma. El declarante será también 
responsable en cuanto a la exactitud de los datos que 
contenga su declaración, sin que la presentación de 
otra posterior, aunque no le sea requerida, haga 
desaparecer dicha responsabilidad. 
 
Referencia Normativa: 
Ley N° 11.683 (B.O.: 20/07/1998), texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones. 
 
Art. 21 - La determinación y percepción de los 
recursos de la seguridad social que se recauden, se 
efectuarán sobre la base de declaraciones juradas 
que deberán presentar los responsables, en la forma 
y plazos que determinará la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA, y estarán sujetas a verificación 
administrativa conforme a los términos previstos por 
los artículos 20 y 21 de la ley 11683, texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones. 
 Cuando en la declaración jurada se computen contra 
el recurso determinado, conceptos o importes 
improcedentes, para la exigencia de los saldos 
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